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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

Se da inicio al segundo comité técnico de seguimiento del CPS 1054 de 2025, el día 20 de marzo del 
2026, convocado con el propósito de socializar el cronograma y avances del proceso y acordar 
articulaciones que garanticen el adecuado desarrollo de las actividades proyectadas. Inicialmente se 
hace verificación del cuórum del Comité Técnico, el cual está conformado por: 
 

● Alcalde Local o quien delegue o designe como Supervisor/a y/o apoyo a la supervisión 
delegado. 

● Coordinador/a general del proyecto. 
● Profesional Punto focal de Mujer y Género de la ALCB 
● Referente de Juventud de la ALCB (según se requiera) 
● Referente de infancia de la ALCB (según se requiera) 
● Referente de Familia de la ALCB 
● Profesional de apoyo a la gestión local de la SDMujer y/o a profesional delegada de la 

SDMUJER de acuerdo con la Meta o Componente. 
● El o la Agente Territorial de la Subdirección Local / del sector 
● Referente Local de Familia de la Subdirección Local. 
● Representante del Equipo de nivel central del proyecto Prevención de maternidad y 

paternidad temprana en Bogotá de la Subdirección para la Juventud (según se requiera) 
● Profesional de la Estrategia PAS “Prevención, Acompañamiento y Seguimiento” a presuntas 

vulneraciones de derechos de la Subdirección para la Infancia asignado en territorio (según 
se requiera) 

● Vulneraciones de derechos de la Subdirección para la Infancia asignado en territorio. (según 
se requiera) 

● Referente Local De Infancia de la Subdirección Local. (según se requiera). 
● Delegada para la meta, de la instancia COLMYEG de la localidad. 
● Consejera Consultiva de mujeres de la localidad. 
● Delegada por organizaciones de Mujeres ante el Consejo Local de Seguridad de Mujeres 

CLSM. 
 

Se da inicio así, al comité técnico de seguimiento del contrato de prestación de servicios No. 1054 de 
2025, celebrado entre la Unión Temporal CB Mujeres y la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, cuyo objeto 
consiste en prestar los servicios para la implementación de acciones integrales orientadas a la gestión 
de conflictividades, la prevención del feminicidio, las violencias contra las mujeres y las violencias en el 
contexto familiar y/o sexual en la localidad durante la vigencia 2025.  
 
En el desarrollo de la reunión se realizó un balance sobre la presentación pública reciente del proyecto, 
en el cual se expusieron diversas inconformidades y oportunidades de mejora manifestadas por la 
comunidad participante. Se señaló que durante dicha presentación se unificaron los componentes de 
mujeres y familias en un mismo espacio, lo cual generó confusión entre las personas asistentes, dado 
que los temas y enfoques fueron abordados de manera simultánea sin la diferenciación necesaria entre 
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las líneas de acción. Asimismo, se indicó que la información presentada se percibió como demasiado 
general y técnica, lo que ocasionó que algunas asistentes perdieran el interés en el desarrollo del espacio 
y se retiraran anticipadamente. Otro aspecto relevante mencionado fue la falta de entrega previa del 
anexo técnico y del cronograma de actividades, situación que limitó la posibilidad de que las delegadas 
comunitarias prepararan preguntas u observaciones fundamentadas. Frente a estas situaciones, el 
comité acordó adoptar medidas orientadas a mejorar la calidad de los procesos de socialización, entre 
ellas separar estrictamente las presentaciones correspondientes a los diferentes proyectos o 
componentes, presentar de manera desglosada y transparente los presupuestos asignados, fortalecer el 
carácter pedagógico de la información relacionada con el origen de los recursos provenientes de los 
Presupuestos Participativos y garantizar la entrega anticipada de los documentos técnicos y 
cronogramas a los liderazgos comunitarios antes de cada reunión o jornada de socialización.  
 
Posteriormente, se dio continuidad al seguimiento del Componente Mujer, en el cual se revisaron los 
avances y retos asociados a los procesos de formación y movilización comunitaria. En relación con los 
diplomados de la Escuela de Estudios de Género y Masculinidades, se recordó que la meta establecida 
contempla el desarrollo de un diplomado de ciento veinte horas dirigido a ciento cincuenta mujeres en 
Estudios de Género y otro proceso formativo orientado a hombres en temas de masculinidades. Durante 
la discusión se informó que el presupuesto asignado por el proyecto corresponde a cuatrocientos mil 
pesos por persona, monto que incluye los costos asociados a docentes, alquiler de espacios, inscripción, 
seguros y certificación. Sin embargo, se comunicó que la Universidad Minuto de Dios presentó una 
cotización de un millón cuatrocientos mil pesos por persona, valor que supera ampliamente el 
presupuesto disponible. Ante esta situación se indicó que se encuentran en proceso de espera las 
respuestas de otras instituciones educativas, entre ellas la Universidad Nacional, y se manifestó la 
intención de explorar alternativas con la Universidad Pedagógica. Como resultado de la discusión se 
acordó que el operador del contrato revisará juntamente con el formulador del proyecto los estudios de 
mercado previos, con el fin de identificar las entidades con las cuales se calculó el promedio presupuestal 
inicialmente establecido.  
 
En lo relacionado con el Seminario Único en Derechos Humanos Internacionales de la Mujer, cuya meta 
consiste en desarrollar una jornada formativa de seis horas dirigida a cuatrocientas cincuenta personas 
distribuidas en quince grupos, se informó que el proceso de inscripciones se encuentra programado para 
realizarse entre el seis y el once de abril, posterior al periodo de Semana Santa. Se explicó que la 
estrategia de convocatoria contempla la habilitación de cuatro puntos físicos de inscripción, así como la 
implementación de un enlace o código QR que permitirá realizar el registro de manera virtual. Durante la 
sesión se acordó realizar ajustes en el diseño de la pieza gráfica de convocatoria con el propósito de 
aclarar que se trata de un seminario único de seis horas, diferenciar de manera explícita los mecanismos 
de inscripción presencial y virtual, modificar la paleta de colores para evitar confusiones con el 
componente de familias y ajustar los puntos de inscripción física, incluyendo el Museo de la Ciudad 
Autoconstruida en el sector El Paraíso y otros espacios comunitarios en los territorios de Lucero y Quiba.  
 
Respecto al curso de Defensa Personal Feminista, el cual tiene como meta la realización de seis clases 
dirigidas a un total de mil ochenta mujeres de la localidad, se estableció que la convocatoria se 
desarrollará de manera abierta y que el proceso de inscripción permanecerá disponible durante los ocho 
meses de ejecución del contrato. Se indicó que la estrategia organizativa contempla la conformación de 
grupos de aproximadamente treinta participantes, lo que permitirá desarrollar un total de treinta y dos 
grupos de formación. Durante la reunión se acordó que la pieza gráfica de convocatoria será compartida 
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inicialmente a través del grupo de mensajería institucional para recibir observaciones y recomendaciones 
antes de su aprobación final y difusión pública.  
 
En el marco de la estrategia de Prevención del Acoso Sexual Callejero denominada “Territorio de 
Respeto”, se presentaron los avances relacionados con la realización de cuatro recorridos territoriales 
en los cuales participaron mujeres de la comunidad con el fin de identificar espacios considerados como 
puntos de riesgo en materia de violencias basadas en género. Entre los lugares identificados se 
mencionaron las salidas de colegios en el sector Sierra Morena, paraderos de transporte en los barrios 
Lucero y Quiba, el Parque Illimany y la estación de transporte ubicada en el sector El Paraíso. Como 
siguiente paso se informó que se habilitará un formulario virtual durante un periodo de quince días 
calendario con el propósito de que más mujeres de la comunidad puedan sugerir otros puntos a intervenir. 
Una vez recolectada y tabulada la información, el comité priorizará diez puntos territoriales para la 
realización de tomas culturales y dos puntos adicionales para la elaboración de murales comunitarios 
orientados a la sensibilización y prevención de las violencias.  
 
En relación con la línea de Redes Comunitarias para la Prevención de Violencias, cuya meta contempla 
la presencia territorial durante cinco meses mediante la labor de seis agentes territoriales encargados de 
socializar la ruta única de atención a víctimas, se propuso la creación de un mecanismo simbólico 
denominado “Sello Violeta” o sticker institucional, el cual permitirá identificar y certificar a los 
establecimientos comerciales que hayan participado en procesos de capacitación en prevención de 
violencias. Se indicó que el diseño conceptual y metodológico de esta estrategia será presentado en el 
próximo comité técnico para su revisión y validación.  
 
Posteriormente, se dio continuidad al seguimiento del Componente Familia, en el cual se abordaron las 
intervenciones orientadas al fortalecimiento de las dinámicas familiares y la protección integral de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes. En este espacio se presentó la situación relacionada con el diplomado 
denominado “Voces Libres”, impulsado por la Mesa LGBTI de la localidad, en el cual las lideresas de 
dicho espacio manifestaron su interés en asumir directamente la orientación del proceso formativo, 
argumentando que cuentan con experiencia vivencial en el tema. No obstante, se recordó que las 
condiciones contractuales establecen que los procesos formativos deben ser certificados por una 
Institución de Educación Superior, lo que generó un escenario de discusión respecto a la pertinencia y 
viabilidad de la propuesta. Como resultado de este diálogo se acordó convocar a la Mesa LGBTI a la 
próxima sesión del comité con el fin de construir un consenso que permita articular la experiencia 
comunitaria con el cumplimiento de las obligaciones contractuales vigentes.  
 
En cuanto a las estrategias de Ferias de Familias y Escuelas de Padres, cuya meta consiste en 
desarrollar actividades en cuatro instituciones educativas priorizadas con la participación de ochenta 
familias por colegio, además de una salida pedagógica a zona rural con la participación de doscientos 
cincuenta jóvenes, se sugirió fortalecer la articulación con los rectores de las instituciones educativas con 
el propósito de realizar dichas ferias en las fechas de entrega de boletines académicos, considerando 
que este momento facilita la asistencia de madres, padres y cuidadores.  
 
Respecto a las estrategias de formación dirigidas a niños, niñas, adolescentes y jóvenes, se informó que 
la actividad denominada “Conociendo mis derechos, me protejo”, orientada a participantes entre seis y 
diecisiete años, se focalizará a través de Comedores Comunitarios y Centros Amar; que el programa 
“Entre pares”, dirigido a adolescentes entre catorce y diecisiete años, tendrá como meta convocar a 
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trescientos participantes mediante estrategias abiertas y articulación con instituciones educativas; y que 
la iniciativa “Entornos protectores”, orientada a jóvenes entre catorce y veintiocho años, se desarrollará 
con el apoyo de mesas de participación juvenil y comunitaria.  
 
En el apartado relacionado con el acompañamiento psicosocial y el trabajo articulado con las Comisarías 
de Familia, se explicó que el programa denominado “Cuidándome, cuidándonos” contempla la realización 
de visitas domiciliarias dirigidas a ciento veinte familias, con el propósito de fortalecer capacidades de 
cuidado y prevención de violencias en el entorno familiar. Se informó que se remitió una comunicación 
formal a la Secretaría Distrital de Integración Social solicitando apoyo en la focalización de las familias 
beneficiarias, posiblemente a través de la articulación con jardines infantiles. Asimismo, se reportó que 
se realizaron visitas de socialización en las comisarías de familia ubicadas en los sectores de San 
Francisco, La Casona y El Manitas, donde los equipos psicosociales manifestaron que los formatos de 
remisión existentes resultan complejos y dispendiosos en su diligenciamiento. Frente a esta situación se 
indicó que el operador ejecutará la actividad durante un periodo de ocho meses mediante la conformación 
de dos duplas de trabajo psicosocial permanente, con el objetivo de garantizar un acompañamiento 
continuo y más eficiente a las familias priorizadas.  
 
Finalmente, como compromiso derivado de la sesión, se estableció que la Unión Temporal CB Mujeres 
realizará el envío del acta de constitución del Comité Técnico en un plazo máximo de cinco días hábiles, 
con el propósito de formalizar los acuerdos y garantizar la trazabilidad de las decisiones adoptadas 
durante la reunión.  
 
No siendo otro el objeto de la reunión se dio por finalizada la sesión, dejando constancia de los temas 
tratados, las discusiones realizadas y los acuerdos establecidos en el marco del seguimiento al Contrato 
de Prestación de Servicios No. 1054 de 2025, orientado a la prevención del feminicidio y las violencias 
basadas en género, las violencias intrafamiliares y sexuales en la localidad de Ciudad Bolívar. 
  

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

1 Envío del acta de constitución del comité técnico  Unión temporal 
CB MUJERES  

PROXIMOS 5 DÍAS 
HABILES  

  2 Realizar ajustes al diseño de la pieza gráfica del Seminario 
Único en Derechos Humanos Internacionales de la Mujer 

Unión temporal 
CB MUJERES  

PROXIMOS 5 DÍAS 
HABILES  

3 Socializar la pieza gráfica del curso de Defensa Personal 
Feminista a través de los canales internos de comunicación 

Unión temporal 
CB MUJERES  

PROXIMOS 5 DÍAS 
HABILES  

4 Convocar a la Mesa LGBTI a la próxima sesión del comité 
técnico 

ALCB   Antes del comité del 
mes de Abril  

 
 
 


